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(Comienza la sesión a las 15 horas y 20 minutos). 

10-23/COM-00006. Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de 

Desarrollo Económico y Empresarial para explicar las contradicciones entre lo manifestado 

por él mismo en la comparecencia del pasado 21 de diciembre de 2022 y lo señalado por el 

Director General de Intervención en la comparecencia del día 18 de enero de 2023 en 

relación con la existencia de indicios de delito en el convenio entre SODENA, CEN y Albyn 

Medical para la compra de mascarillas.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): Eguerdi on. Arratsalde on, hobe esanda, jaun-andreok, 

ongi etorriak gaurko sesio honetara. Comisión de Desarrollo Económico y Empresarial, sesión 

de hoy, con un único punto en el orden del día: Comparecencia, a instancia de la Junta de 

Portavoces del Consejero de Desarrollo Económico y Empresarial para explicar las 

contradicciones entre lo manifestado por él mismo en la comparecencia del pasado 21 de 

diciembre de 2022 y lo señalado por el Director General de Intervención, en la comparecencia 

del día 18 de enero de 2023, en relación con la existencia de indicios de delito en el convenio 

entre Sodena, CEN y Albyn Medical para la compra de mascarillas.  

La comparecencia ha sido solicitada por Navarra Suma y es, por tanto, a su portavoz, en este 

caso, a la señora Álvarez, a quien corresponde, de manera muy breve, introducir el motivo que 

nos ha traído hoy aquí. Cuando quiera. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presidenta. Bienvenido, señor Irujo. Buenas tardes. Hemos 

pedido su comparecencia, porque en este escándalo de las mascarillas mal compradas y peor 

gestionadas por parte de Sodena y el Gobierno de Navarra, que hay que volver a repetir, van a 

suponer una pérdida de prácticamente dos millones de euros de dinero público en mascarillas 

que van a caducar, si nadie lo remedia, en un almacén, pues las contradicciones y las pelotas 

que pasan de mano a mano se suceden.  

Usted, señor Irujo, dijo en esta Comisión en el mes de diciembre que el Director General de 

Intervención, el señor Arrizabalaga, y la Consejera de Economía, la señora Saiz, le advirtieron 

verbalmente en el mes de agosto, en dos ocasiones, de la existencia de unos papeles de 

trabajo que leo literal: «Contenían indicios de una posible negligencia y responsabilidad 

contable que incluso podían constituir alguna tipología marcada en el Código Penal». Nada que 

no conozcamos. Ante la gravedad de esas afirmaciones, pedimos la comparecencia de la 

Directora del Servicio de Control Financiero y del Director General de Intervención, y aquí 

nadie sabía nada.  

La señora Garde dijo que ella no vio ningún indicio de delito y el señor Arrizabalaga, después, 

se enredó en una serie de explicaciones para acabar diciendo que él tampoco había visto nada 

y que lo que dijo, o lo que le dijo a usted, se lo dijo de forma intencionadamente vaga e 

imprecisa. 

En definitiva, le acusó a usted de haber exagerado al cesar a la señora Irigoien. Así que, en fin, 

comprenderá que ante esas afirmaciones le hayamos vuelto a llamar. Yo tengo dos preguntas 

muy concretas. La primera: ¿el señor Arrizabalaga le hizo unas afirmaciones vagas e imprecisas 

o le dijo que en esos papeles de trabajo, que el departamento de la señora Saiz se esfuerza en 
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ocultar, había indicios de delito? La segunda: ¿le dijeron algo en agosto de si ya se habían 

mandado papeles a la Cámara de Comptos en relación con el acuerdo de Sodena y los posibles 

indicios de delito? Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): A usted, señora Álvarez. Ahora sí, voy a dar la 

bienvenida, en primer lugar, y enseguida la palabra al Consejero Irujo. Irujo Amezaga jauna, 

ongi etorria, bai eta zure kabineteko burua den Arrizabalaga Idiáquez andreari ongi etorria ere 

bai. Lo dicho, dispone de aproximadamente treinta minutos para exponer lo que considere 

oportuno. Tiene la palabra. Nahi duzuenean. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Amezaga): Arratsalde 

on. Buenas tardes. En primer lugar, debo hacer hincapié en varios de los puntos que ya expuse 

el pasado 26 de octubre y el 21 de diciembre, pero que, a la vista de diferentes declaraciones, 

creo que debo seguir insistiendo en ellos. Se debe recordar nuevamente que nos encontramos 

ante un acuerdo que se firma en pleno estado de alarma, porque entre abril y mayo del 2020, 

en plena epidemia mundial, en el sector empresarial existía una necesidad imperiosa de 

material de protección.  

Desde el 14 de marzo hasta el 30 de junio del 2020 se producen en Navarra 528 fallecimientos 

por coronavirus, de un total de 5.464 pacientes. Todo ello produjo una saturación del sistema 

hospitalario, con 2.047 hospitalizaciones en tan solo ese periodo, insisto, de marzo a junio del 

2020; 137 de las cuales fueron hospitalizaciones en la UCI.  

En este contexto, y solo en este contexto, es en el que se adopta diversa legislación, tanto 

estatal como de Navarra, por no extenderme, volveré a recordar una: El Real Decreto Ley 

8/2020, de 17 de marzo, en el que se establecía, y abro paréntesis, abro comillas: «La prioridad 

absoluta en materia económica radica en proteger y dar soporte al tejido productivo y social 

para minimizar el impacto y lograr que se produzca lo antes posible un rebote en la actividad 

económica».  

No se trata solo, y en esto también hice hincapié en mi primera comparecencia de 26 de 

octubre, de un contexto inédito y dramático de pandemia global y mundial. Tiene también su 

consecuencia jurídica. Aquí debo recordar el artículo 3.1 del Código Civil, que dispone que las 

normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras en relación con el contexto, 

los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en el que han de ser 

aplicadas, atendiendo, fundamentalmente, al espíritu y finalidad de ellas. Código Civil. 

Pero si algo también debo destacar —y aquí también me van a perdonar el inciso— es que me 

parece sorprendente, muy sorprendente, voy a decir, sobre la comparecencia de la Directora 

del Servicio de Control Financiero Permanente y Auditoría y del Director General de 

Intervención y es que, a lo largo de esta no se mencionara en ningún momento esta 

circunstancia, en ningún momento. A lo largo de las treinta y dos páginas que tiene el acta de 

dichas comparecencias no se menciona por parte de nadie, absolutamente de nadie, ni 

comparecientes ni grupos políticos, la palabra covid, ni pandemia, ni nada sobre el contexto 

excepcional en que se firma el acuerdo, con la salvedad de una breve referencia, hay que 

decirlo, del señor Araiz a esta.  
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Tal como indica Comptos, esto lo dice Comptos y aquí también cito: «Para analizar el 

contenido, términos y redacción de este acuerdo hay que considerar la excepcionalidad del 

contexto en el que se elabora, consideración que, más allá de ser social o circunstancial, tiene 

efectos jurídicos relevantes».  

No nos podemos olvidar del contexto del acuerdo de colaboración que se hizo, motivado por 

una demanda de necesidad por parte del tejido empresarial de Navarra, principalmente, por 

parte de las pymes, micropymes y personal autónomo, por falta entonces de material de 

protección, en un momento, insisto, de emergencia sanitaria mundial.  

Vuelvo a recordar, desde el 14 de marzo hasta el 30 de junio del 2020 se producen en Navarra 

528 fallecimientos por coronavirus, de un total de 5.464 pacientes. Todo ello produjo una 

saturación del sistema hospitalario, tal como he dicho, de 2.047 hospitalizaciones, en tan solo 

ese periodo que va de marzo a junio. Vuelvo a recordar, 137 de estas hospitalizaciones fueron 

en la UCI.  

También debo volver a recordar aquí las conclusiones de la Cámara de Comptos, la cual señala 

que, aquí también abro cita: «Al respecto y al objeto de contextualizar esta operación, se 

deben tener en cuenta las siguientes consideraciones. No hemos obtenido evidencia de que 

Sodena actuase deliberadamente de forma contraria a lo establecido en la normativa. Hay que 

tener en cuenta la excepcionalidad del contexto provocado por la pandemia y el estado de 

alarma. Tercero, la formalización de este acuerdo se hizo con total transparencia y publicidad».  

En resumen, se adquirieron las mascarillas que eran necesarias, según las estimaciones de la 

CEN, y según las estimaciones que la CEN transmitió a este tercer actor del convenio, que es 

Albyn Medical.  

Dicho de otra manera, no se compraron más mascarillas de las estimadas por la CEN, tal y 

como se ha insistido también por algún grupo parlamentario. Además, debo volver a recordar 

que también debemos recordar que Comptos señala que, también abro cita: «El margen neto 

obtenido por Albyn en la ejecución de este acuerdo obtenido como diferencia entre los 

ingresos obtenidos por las ventas a la CEN, menos los reintegros hechos a la cuenta corriente 

compartida con Sodena y los gastos asumidos no financiados, ascienden, a la fecha de 

redacción de este informe, a 496 euros. Es decir —y sigo citando a Comptos—, el 0,1 por 

ciento de las ventas realizadas». Dicho claramente, no hubo ningún tipo de comisiones, como 

también se ha ido insinuando a lo largo de todo este proceso.  

Además, según la auditoría in situ realizada por Comptos, el 99,95 por ciento de todas las 

mascarillas siguen estocadas. Luego, una vez más también, no hay falta de mascarillas, como 

también se insinúa en más de una ocasión. También como señala la Cámara de Comptos y 

vuelvo a citar: «En definitiva, la actuación de Sodena fue comprensible en el contexto en el que 

se enmarcó, siendo esta sociedad, Sodena, un instrumento activo para la concesión de 

préstamos cuyo objetivo era apoyar al sector industrial navarro con la finalidad de paliar los 

graves efectos producidos por la pandemia». 

A su vez, Comptos señala que, y también abro cita: «No hemos obtenido evidencia de que 

Sodena actuase deliberadamente de forma contraria a lo establecido en la normativa, puesto 
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que actuó en la creencia de estar amparada por el acuerdo de Gobierno de 26 de febrero del 

2020, por el que se autorizaba a la concesión de préstamos durante ese año hasta un límite de 

diez millones de euros. Esta postura incluso se podría ver reforzada —sigue Comptos— con la 

adopción posterior del acuerdo de Gobierno de 27 de mayo del 2020, que autorizó a esta 

sociedad para la concesión de préstamos durante dicho ejercicio hasta un límite de quince 

millones de euros para paliar los efectos socioeconómicos producidos por la crisis sanitaria de 

la covid-19, importe adicional a los diez millones autorizados en el anterior acuerdo citado». 

Este acuerdo citado de mayo del 2020 se adoptó tras la solicitud realizada por la entonces 

Directora Gerente de Sodena.  

En otro orden de cosas, también desde un punto de vista jurídico, debo volver a recordar que, 

tal y como se redactó el acuerdo en mayo del 2020, Sodena no puede disponer 

unilateralmente de las mascarillas.  

En cuanto a la búsqueda de soluciones, debo recordar una vez más lo que indica también la 

Cámara de Comptos, y cito: «Si cada parte se atiene exclusivamente a los términos literales del 

acuerdo, nadie puede hacer responsable a las otras de los efectos que esta situación no 

contemplada ha generado. Sin embargo, no es razonable no asumir la responsabilidad de la 

participación en este acuerdo ante la situación dada, que no se contempló, haciendo recaer la 

responsabilidad en las partes, considerando además que no hay ninguna estipulación en el 

acuerdo que les exima de responsabilidades».  

Efectivamente, y haciendo un ejercicio de responsabilidad, desde Sodena hemos planteado, y 

como ya he dicho más de una vez, hasta en cinco ocasiones, diferentes propuestas de 

resolución de la situación creada. A todo ello se suma una nueva propuesta de acuerdo 

presentada a las partes para poder dar salida al stock de mascarillas, que aún hoy siguen sin 

ser aceptada, precisamente, porque se sigue exigiendo la renuncia a cualquier posible 

reclamación por una de las partes.  

En cuanto a lo que usted llama discrepancias sobre las comparecencias de la Directora del 

Servicio de Control Financiero Permanente y Auditoría y del Director General de Intervención, 

solo puedo remitirme a mi comparecencia del pasado 21 de diciembre, en la cual expuse de 

manera clara todo lo acontecido durante aquellos días o meses, según se mire.  

Lo único que voy a añadir, desde luego, es que ignoro los motivos por el que se me trasladó, 

por los que se me transmitió a mí, como Consejero del Gobierno de Navarra y como Presidente 

de Sodena, que lo soy desde febrero del 2021, no antes, nunca he llegado a entender e ignoro 

los motivos de que dicha información se me transmitiera, como bien ha señalado, de manera 

deliberadamente vaga e imprecisa, tal y como expresó el Director General de Intervención en 

su comparecencia, más cuando, tal y como literalmente expuso la Directora del Servicio en su 

comparecencia, y aquí también abro cita: «Por su repercusión, la responsabilidad contable se 

debe plantear de una forma muy cuidadosa».  

Repito, ignoro los motivos, pero creo que es perfectamente comprensible, tal y como aquí 

expusieron algunos portavoces, que esa información provocase la adopción de medidas por 

parte del Consejo de Administración de Sodena.  
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En cualquier caso, me remito también a las palabras del Director General de Intervención, 

según las cuales, y también abro cita: «En definitiva, en nuestro trabajo no se han encontrado 

indicios de responsabilidad contable ni de delito». Cuestión igualmente corroborada por el 

Presidente de la Cámara de Comptos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): Eskerrik asko, Irujo jauna. Hortaz, eledunei itzuliko diegu 

hitza. Zehazki, Álvarez andereari, itzuliko diot hitza. La primera en tomar la palabra será la 

señora Álvarez. Ahora dispone, en este turno de intervención, la primera de la que 

corresponde a los y las portavoces, de diez minutos. Cuando quiera.  

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presidenta. Señor Irujo, a la segunda pregunta ni me ha 

contestado, aparte de dedicar el 99,95 por ciento de su intervención a hablar de otra cosa que 

no era lo que yo le había preguntado, a la segunda no me ha contestado. Se la vuelvo a repetir: 

¿Le dijeron en agosto si ya se habían remitido papeles a la Cámara de Comptos? Porque si no 

me contesta en la segunda, ya sabe que tenemos la costumbre de volver a llamarle. No sé, si le 

gusta pasar el tiempo en el Parlamento, pues nosotros también, encantados.  

Con respecto a lo que ha dicho, ha dicho varias inexactitudes en relación con lo que dice el 

informe, a las que no voy a entrar por falta de tiempo. Nadie niega, por supuesto, señor Irujo, 

que hubiera una pandemia ni que había que comprar mascarillas. Nadie es nadie. Lo que le 

decimos es, primero, que firmaron ustedes un acuerdo en el que Sodena asumía todo el riesgo 

respecto a las mascarillas compradas. Segundo, que ese riesgo se ha materializado, entre otras 

cosas, porque Salud les dejó colgados y porque el Gobierno que preside la señora Chivite, y del 

que usted forma parte, no ha sido capaz de dar una solución ni una salida a las mascarillas, 

pues ha terminado en eso, en una pérdida de dos millones de euros. Esto, desde luego, 

constituye un ejemplo clarísimo de lo que es una inoperancia enorme en la gestión. La 

Presidenta Chivite no es capaz de dar una solución a algo que afecta a dos departamentos de 

su Gobierno. Desde luego, nosotros no lo entendemos.  

Tercera cuestión que decimos: las conclusiones de la Cámara de Comptos dijeron que la 

pandemia no les exime de responsabilidad, literal, no les exime de responsabilidad. Por lo 

tanto, la pregunta es muy clara, y se lo vuelvo a decir, si había indicios de delito, señor Irujo, y 

alguien lo creía, no ir a Fiscalía es, a su vez, un delito. El utilizar a la Cámara de Comptos o 

buscar la complicidad de la Cámara de Comptos para que analice unos delitos que no sabemos 

ni siquiera qué es lo que analizaron, porque se lo preguntamos y no nos ha contestado, no 

sabemos qué es lo que ha analizado la Cámara de Comptos. Lo único que ha dicho es que ellos 

no encontraron y que ya mirará el Tribunal de Cuentas. Eso es todo lo que nos ha dicho la 

Cámara de Comptos. Insisto, si había indicios de delito y alguien no creía, no ir a Fiscalía es un 

delito. La Cámara de Comptos no sustituye a esa obligación. Desde luego, lo que tenemos claro 

es que alguien miente en esta cuestión.  

Mire, usted ha citado alguna frase de Arrizabalaga, yo también voy a citar alguna. «No se 

trasladaron esos indicios porque no había indicios que trasladar». Segunda: «La información 

que se transmitió de forma verbal, intencionadamente vaga e imprecisa, pretendía mostrar el 

abanico de escenarios que podrían darse si en un examen más amplio de la operación, algo 

que podría decidir la Cámara de Comptos, a la vista del contenido de nuestro informe, y los 
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detalles recogidos en los papeles de trabajo, se obtuvieron evidencias suficientemente sólidas 

para iniciar los procedimientos correspondientes», lo que obviamente yo desconocía.  

Tercera frase del señor Arrizabalaga: «En todo caso, el sentido de lo que le comuniqué y la 

intención del mensaje fue que las consecuencias de esas situaciones podrían minimizarse si se 

redujera el perjuicio económico resultante de todo esto». Que creo que como Presidente de 

Sodena era algo que estaba en su mano.  

La última: «Cuando el Presidente de Sodena me dice: ‘¿Qué conclusiones o qué consecuencias 

tiene esto?’». Responde él: «Le tengo que decir razonablemente que, de este informe, nada, 

pero que se va a mirar más», y ya es cuando se empezó a enredar y encontramos que hay 

señales de que un examen adicional podría haber, pero no hay. Bueno, me pierdo hasta yo.  

Pero, en definitiva, señor Irujo, el señor Arrizabalaga le acusa de forma clara de ser un 

pusilánime. Le acusa de cesar a la señora Irigoien sin tener motivo para ello, porque él lo que 

dice es que a usted le pidió que redujera el perjuicio para la Hacienda Pública por no colocar 

las mascarillas. El cese de Pilar Irigoien creo que no contribuía a disminuir ese perjuicio. Eso es 

de lo que le acusa. Usted se ha despachado con que le dijo lo que le dijo, pues le acusa de eso, 

que lo sepa.  

Contradicción tras contradicción es lo que veo en este tema, entre unos y otros, para no 

asumir la responsabilidad. Con respecto al tema de la Cámara de Comptos, que le vuelvo a 

hacer la pregunta. Fíjese, con las fechas de envío de la documentación y de los papeles a la 

Cámara de Comptos, no es una cuestión baladí. Porque si alguien dirigió este informe es un 

tema grave, teniendo en cuenta que no se sabía si la Cámara de Comptos iba a encontrar o no 

indicios de delito o si ya los había visto alguien. Dijo la Consejera Saiz en este Parlamento, en 

respuesta a una pregunta oral, que habían actuado en constante comunicación con la Cámara 

de Comptos, por lo menos, desde el mes de junio de 2022, poniendo sobre su mesa —leo 

literal— «de forma fluida la información que iba obteniendo». 

El señor Arrizabalaga dice que ese órgano tuvo conocimiento de esta situación mucho antes de 

que finalizara su trabajo. Dijo: «No puedo precisar la fecha exacta, pero ya antes del verano 

mantuve contactos con la auditora de la Cámara de Comptos y con el Presidente de la Cámara, 

haciéndoles partícipes del trabajo que estábamos realizando. El acuerdo se puso en 

conocimiento de la Cámara antes del verano. Entendíamos que la Cámara era el órgano idóneo 

para hacer esa investigación». La última frase: «No sabía si iban a hacer el trabajo, pero sí le 

señalé a la Cámara de Comptos la conveniencia de que había que hacer un trabajo sobre 

determinados aspectos del informe de auditoría ya descritas».  

Seguro que vio usted la comparecencia del Presidente de la Cámara de Comptos, en la que lo 

negaron. Lo que dijeron es que había habido cafés, conversaciones de pasillo, que no habían 

visto ningún papel y que no tuvieron ninguna petición al respecto. Esto es evidente que alguien 

miente, o miente el Presidente de la Cámara de Comptos, que nos dijo que había incluido este 

informe por propia iniciativa y que no tuvo ninguna información, más allá de esa conversación, 

y ninguna indicación para hacerlo, o mienten el señor Arrizabalaga y la señora Saiz, o miente el 

señor Arrizabalaga cuando dice que no le dijo que en esos papeles de trabajo hubiera indicios 

de responsabilidad contable de delito, o ha mentido usted. Es que aquí no hay más.  
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Entonces, nosotros, desde luego, creemos que siguen sin dar las explicaciones que necesita la 

ciudadanía sobre esta cuestión. Porque no es, insisto, no es baladí que pudiera o no haber 

indicios de delito, aunque después no los hubiera, que yo no estoy diciendo que los hubiera, 

aunque después no los hubiera, aquí había que haber trasladado toda la documentación, no 

solo a la Cámara de Comptos, sino también a la Fiscalía. Si usted cesó a una gerente creyendo 

que había unos indicios de delito y después no los hay, su labor, desde luego, también queda 

en entredicho. 

No sé, si en segunda ronda quiere darnos alguna explicación más, pues se lo agradeceremos, si 

no, nos tenemos que quedar con esa conclusión: que usted interpretó lo que el señor 

Arrizabalaga no le quería decir. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): Eskerrik asko, Álvarez anderea. Pasamos ahora el turno 

a la portavoz del Partido Socialista de Navarra, señora Unzu Garate. Dispone de diez minutos. 

Cuando quiera.  

SRA. UNZU GARATE: Gracias, Presidenta. Muchas gracias, Consejero, por las explicaciones. 

Bienvenida la Jefa de Gabinete, señora Arrizabalaga. Yo, la verdad, pese a la claridad con la que 

han hablado, no solamente la señora Garde, también el señor Arrizabalaga, usted también 

dejó más que claro cómo fue la conversación ese día en el despacho con el señor Interventor, 

también explicó aquí todo el Presidente de Cámara de Comptos, que ahora parece que es 

culpable. No sé bien exactamente de qué. Esto ya es lo más grave que he podido escuchar 

respecto a la Cámara de Comptos. Navarra Suma, una vez más, intentando sacar un rédito 

político, señora Álvarez, y que nada le estropee su hoja de ruta. Esto lo tenían marcado desde 

hace mucho tiempo y, desde luego, que nada ni nadie se la estropee. 

Aunque aquí, evidentemente, no sé si se ha enterado que las conclusiones, tanto de Auditoría 

como de Comptos, es que no se aprecia delito alguno en la operación. Aunque, como digo, las 

explicaciones fueron más que claras, solamente están intentando, porque hoy no ha 

mantenido la versión que le trasladó al señor Arrizabalaga. Hoy parece que el responsable del 

cese también es usted. El otro día el responsable del cese era el señor Arrizabalaga. El 

responsable del cese es cualquiera que se siente en esa silla, con tal de seguir manejando, 

tergiversando una historia que, la verdad, ya no da más de sí, porque aquí, francamente, 

contradicciones, ninguna.  

Como bien explicó el interventor general, esa comunicación, esa conversación, según el 

interventor general, no se puede entender sin explicar también en qué marco se produjo. 

Parece ser, porque yo no estaba, pero aquí se trasladó, y nos lo creemos, que se tradujo, se 

produjo en el marco de una conversación mucho más amplia. De hecho, se le advierte que, se 

le va a dar traslado de la operación a Comptos para un análisis más exhaustivo, que es lo que 

pasó. Lo que parece que le dijo el interventor fue la respuesta a una pregunta sobre las 

posibles consecuencias que podría tener en función a los resultados del informe de 

fiscalización, que en ese momento no se conocía ni siquiera que se iba a hacer un informe de 

fiscalización. 

Pero acabo de revisar el Diario de Sesiones, y dijo, además literal, que era necesario acelerar la 

búsqueda de una solución para minimizar el perjuicio económico, que también lo ha dicho la 
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señora Álvarez. Se entiende además que como representante de Sodena, máximo 

representante de Sodena, parece bastante razonable que ante esta pregunta también se 

advirtiera todo el abanico de posibilidades que se abrían frente a un expediente que cabía la 

posibilidad de que Comptos analizara de manera mucho más amplia, como luego hizo, porque 

tanto en boca de la señora Garde como del señor Arrizabalaga, había cosas que les 

preocupaba, era necesario profundizar y Auditoría no tenía las competencias para ello.  

Tal y como usted trasladó, las palabras del interventor general, en ningún momento, señora 

Álvarez, fueron una afirmación, sino fue la advertencia de la existencia de una posible 

conducta delictiva, pero fue tan solo una posibilidad, ya que, como he dicho, tampoco se sabía 

si finalmente Comptos iba a analizar la operación o no.  

De hecho, en boca del Presidente de Cámara de Comptos, realizar la operación se aprobó en 

Cámara de Comptos el día 9 de septiembre. Esos papeles de trabajo, con los que usted intenta 

jugar, no se trasladaron en boca de la señora Garde hasta el día 14 de septiembre, porque, 

según la Ley Foral de Hacienda Pública, artículo 96, no pueden ser revelados de ninguna 

manera, a no ser que sea para trasladar a otro órgano de control y, en este caso, Comptos lo 

era, porque aprobó hacer el informe de fiscalización. De hecho, las palabras exactas de todos 

los comparecientes de los Diarios de Sesiones, que han hablado en este tema, usted, señor 

Irujo, el señor Arrizabalaga, la señora Garde, el señor Cabeza, han sido absolutamente 

coincidentes. Nadie, señora Álvarez, nadie ha caído en ningún tipo de contradicción. De hecho, 

ya que dice que se trasladaba información a la Cámara de Comptos, lo explicaron, pero 

nítidamente, además, lo explicaron perfectamente.  

Cámara de Comptos apuntó que el interventor le habían manifestado una cierta preocupación 

sobre este tema, y que se había estado trasladando determinada información, porque además 

tenían que hacer el informe de procedimientos acordados. Es que lo dijo, y viene en el Diario 

de Sesiones, pero a usted como le interesa hacer únicamente una versión completamente 

sesgada e interesada, pues eso es lo que podemos esperar.  

De todas maneras, analizando todos los Diarios de Sesiones, señora Álvarez, aquí todos 

podemos concluir, porque hemos escuchado absolutamente lo mismo, aunque ahora otros 

cuenten otras versiones, todas las manifestaciones han sido suposiciones con base en unas 

posibilidades de operaciones que faltaban todavía por hacer, como es el análisis más amplio. 

Nunca, jamás, ninguno de los comparecientes ha hablado aún en sede parlamentaria, ni de 

afirmaciones ni de certezas. El señor Irujo, además, así lo ha trasladado. Nunca ha habido una 

certeza.  

Si quiere hablar del cese de la señora Irigoien, que, desde luego, yo no tenía ninguna intención, 

también traslado las palabras que además también acaba de trasladar. El cese de la señora 

Irigoien para el señor Irujo, Presidente de Sodena, fue un cese prudente y también acertado. 

Los ceses se pueden producir a lo largo de una legislatura, simplemente por la pérdida de 

confianza en la persona. Hoy lo ha vuelto a recalcar.  

Hemos tenido conocimiento de que el Consejo de Administración de Sodena ha aprobado un 

preacuerdo en la línea también que marcaba Cámara de Comptos, en relación con llegar a un 

acuerdo con Albyn y la CEN, en relación con la salida del stock de las mascarillas. 
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Aprovechando su presencia, y como también ha trasladado que ha habido una nueva versión 

de acuerdo, un nuevo intento de acuerdo, creo que el quinto ha dicho, sobre dar salida a las 

mascarillas, sí que nos gustaría saber si nos puede trasladar más cuestiones sobre esto, en qué 

términos parece que está aprobado este preacuerdo dentro de Sodena, y si nos puede 

informar más acerca de esta última intentona de buscar un acuerdo que dé salida al stock, tal y 

como siempre, no solamente ha sugerido este grupo parlamentario y también el resto, sino 

también Cámara de Comptos.  

Por nuestra parte, insisto también en lo que dice el informe de Cámara de Comptos: Las tres 

partes, Albyn, Sodena y la CEN, son corresponsables. No se debe renunciar bajo ningún 

concepto a esa responsabilidad compartida. Desde luego, para el Partido Socialista de Navarra, 

bajo ningún concepto se puede renunciar a defender el patrimonio de todos los navarros y 

todas las navarras, como parece que le están sugiriendo, en este caso, la CEN. Que quede bien 

claro que el Partido Socialista le pide que no renuncie a defender el patrimonio de todos los 

navarros. Por nuestra parte, nada, esperamos que la próxima vez nos hable de que por fin se 

ha llegado a un acuerdo para sacar el stock de mascarillas. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): A usted, señora Unzu. Turno ahora para el portavoz de 

Geroa Bai. Señor Asiain Torres, hamar minutu dituzu, zurea da hitza. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehendakari andrea. No sé si cerramos ciclo definitivo con la 

comparecencia de hoy. Le miro a usted, especialmente, señora Álvarez. Yo entendía que sí, eso 

era lo que me había escrito, pero la verdad es que ahora empiezo a dudar si realmente será así 

o no. Entiendo que sí. Por ello voy a terminar, porque pensaba que completábamos el ciclo, 

como comencé allá por mitades de septiembre, cuando en una mañana maratoniana, a costa, 

en aquel día, en aquel caso de las mascarillas de Efficold, hice mías algunas palabras de la 

Consejera de Salud y del Director Gerente de ese departamento, que extracto del Diario de 

Sesiones tal cual: «Hablamos de un contexto concreto, grave, mundo complicado y lleno de 

riesgos, pandemia difícil de manejar. Mercado internacional roto. Innumerables pedidos, 

riesgos e incertidumbre. Alertas de productos que no cumplen los requisitos». 

Han señalado acumular esto como cuestión no ya importante, sino vital. «Compra necesaria y 

urgente para proteger a los profesionales. Un escenario de riesgo permanente. Lograr el 

contrato de suministro, con antelación, como algo fundamental. Escenario tan complejo». 

Repetían una y otra vez «stock de reserva adicional estratégica», que han dicho que había sido 

innovador y que, de hecho, después se había copiado y traslado a otras comunidades. Repito, 

«stock de reserva adicional estratégica para tres meses para garantizar la seguridad de los 

profesionales». Eran así a vuelo pluma, algunas de las cuestiones que trasladaron en aquella 

intervención, tanto por la Consejera de Salud como por el Director Gerente del departamento. 

Sirvan un poco como mea culpa de que en esas treinta y dos páginas, que ha comentado 

usted, señor Irujo, no mencionamos la situación en la que vivimos en aquellos momentos, pero 

es que me había hartado de repetirlo en todas mis intervenciones, y quizás daba por hecho 

que se había interiorizado de tal manera que no era necesario el volver a repetirlas, más allá 

de que, efectivamente, la situación extraordinaria en la que vivíamos no eximía del 

cumplimiento de la ley. Eso siempre por supuestísimo.  
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Cité el informe que Comptos había hecho sobre la gestión de la covid en la Administración 

Pública, que hablaba de que la evolución de esta crisis sanitaria, absolutamente desconocida e 

impredecible, implicó que la Administración de la Comunidad Foral de Navarra tuviera que 

articular un conjunto de medidas de carácter extraordinario y urgente por motivos de Salud 

Pública, en un espacio corto de tiempo, primando ante todo la atención de las personas, las 

personas de todos los ámbitos, el de salud y el de las empresas.  

Por supuesto que valoramos muy positivamente el informe de Comptos, acerca del acuerdo 

entre Sodena, CEN y Albyn, cuyas conclusiones no destacamos en la comparecencia de la 

semana pasada del Presidente de la Cámara, fiscalizadora, pero que usted se ha vuelto a 

remarcar hoy y que nosotros también lo vamos a hacer. «Esta Cámara —decía— considera que 

Sodena debería haber solicitado, efectivamente, autorización previa al Gobierno de Navarra 

para la formalización del acuerdo objeto de análisis y de lo establecido para el suministro de 

EPI al Servicio Navarro de Salud. Al respecto, y al objeto de contextualizar esta actuación de 

Sodena, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: la primera, no hemos 

obtenido evidencia de que Sodena actuase deliberadamente de forma contraria a lo 

establecido en la normativa; la segunda, hay que tener en cuenta la excepcionalidad del 

contexto provocado por la pandemia y el estado de alarma; la tercera, la formalización de este 

acuerdo se hizo con total transparencia y publicidad». Efectivamente, hay muchísimas más 

cosas, señora Álvarez. El dosier tiene más de cien páginas. Lógicamente, hay muchísimas más 

cosas, pero que es imposible resumir en una comparecencia de diez minutos, ni en esta ni en 

la anterior. 

La verdad es que después de escucharle a usted el 21 de diciembre y lo que el interventor 

general reveló el día 18, no acabamos de entender el objeto de esta comparecencia y dónde 

ve la señora Álvarez o Navarra Suma las contradicciones. Sí que las hay, pero quizás donde las 

haya sea entre lo que dijo aquí, en este Parlamento, el día 18 la Directora del Servicio de 

Control Financiero y la Auditoría, la señora Garde, que literalmente se señaló que nos exigen a 

los auditores que el trabajo que se realice, dada su repercusión y posibles consecuencias, se 

realice de forma muy cuidadosa —afirmación que, desde luego, este grupo parlamentario 

comparte— y la actuación el pasado verano del interventor general, el señor Arrizabalaga, que 

tal y como reconoció ese mismo día en este Parlamento con sus advertencias verbales, avisó al 

Consejero de forma vaga e intencionadamente imprecisa sobre la existencia de una actuación 

negligente y de la que, tras un análisis más amplio que pudiera hacer Comptos, podría 

conllevar a una responsabilidad contable o delito. Todo ello, con base en unos papeles de 

trabajo que nadie ha visto, salvo Comptos que no ha visto, repito, indicio penal ni 

responsabilidad contable.  

Más que de contradicciones, tendremos que hablar de justificaciones, si las vemos, por parte 

del interventor general. Repito lo que dije ante la Cámara de Comptos y es que nos da la 

sensación de que el interventor lanza la piedra allá por entre julio y septiembre del 2022, y 

ahora, tras conocer el informe de Comptos, esconde la mano para después enseñar la de ellos, 

la de Comptos, un «yo dije que la Cámara de Comptos podía decir…». ¿A quién cree usted, 

señora Álvarez? Ello, en consecuencia, además, con sus declaraciones en su comparecencia 

aquí mismo, en las que manifestó que: «Sería de este análisis ampliado y no del trabajo que 

realizamos, de donde podrían derivarse posibles consecuencias, tanto en término de 
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responsabilidad contable como incluso delictivas. La otra cuestión que le comuniqué, 

relacionada con la anterior, es que cuanto menor fuera el perjuicio final, no olvidemos que 

estamos hablando de un perjuicio estimado, porque la previsión que aparece en las cuentas y 

el deterioro que aparece en las cuentas no deja de ser una estimación, menores serían las 

consecuencias de todo tipo que pudieran derivarse, por lo que era muy necesario avanzar en 

cualquier solución que redujera el previsible perjuicio económico. Algo que, por otra parte, 

está en la línea de lo manifestado por la Cámara de Comptos en su informe —Donde dije digo, 

digo Diego—. Así, frente a la pregunta de las consecuencias del informe realizado y al margen 

de la literalidad de los términos que utilicé en esa conversación, debe quedar claro el 

contenido sustantivo de mi respuesta, que fue, como consecuencias directas, ninguna. Pero 

que, a la vista de la información obtenida en la realización de ese trabajo, una actuación de 

control que profundizara en el análisis podía dar pie a la exigencia de responsabilidades, y por 

ello era necesario acelerar la búsqueda de una solución para minimizar el perjuicio económico, 

pues ello reducirá las consecuencias de todo este asunto. Esto fue el contenido de la 

conversación en la que utilicé la información obtenida en el control realizado, que tiene 

carácter confidencial, de acuerdo con lo que señala al respecto la Ley Foral de Hacienda 

Pública, —continúo—. Quizá pueda sorprender que la Intervención, que tiene costumbre de 

pronunciarse con precisión y por escrito sobre los resultados de su trabajo, formule 

verbalmente conclusiones tan vagas e insinuantes como que podría haber indicios de alguna 

actividad tipificada en el Código Penal —continúo—. La información que se transmitió de 

forma verbal e intencionadamente, vaga e imprecisa». Es decir, no sé, nos da la sensación de 

que se había metido en verano en un jardín del que no previó consecuencias ni sabía cómo 

salir a posteriori. Todo ello, insisto, como respuesta a las palabras del pasado 18 de diciembre 

del Consejero hoy aquí presente, el señor Irujo.  

Plantea Comptos algunas cuestiones que su Presidente dijo eludir, contestar por tener un 

contenido político al que no iba a entrar y que ahora vuelve a transmitir. ¿Considera usted 

oportuno que un cargo de máxima responsabilidad como el de interventor, elucubre de esa 

manera tan gratuita, sobre lo que la Cámara de Comptos podía decir? Es lo que ahora dice que 

digo.  

Transmite, además, el interventor, aquello de que cuanto menor sea el perjuicio, y no voy a 

continuar con el texto que ya he leído anteriormente, no voy a volver a repetirlo todo, por lo 

que, lógicamente, tenemos que preguntarnos: ¿Considera que el interventor general podía ser 

desconocedor de todos los movimientos habidos entre 2021 y 2022, cuyo único objetivo era 

dar salido a las mascarillas? Entre los que se incluían hasta tres informes jurídicos, y que han 

quedado plasmadas en el informe de Comptos, en los apartados: Otros hechos de interés 

acaecidos en 2020 y otros hechos relevantes de interés acaecidos en 2021 y 2022. Nosotros 

entendemos que tenía que ser conocedor de todas esas cuestiones previamente. Eskerrik 

asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): Eskerrik asko zuri, Asiain jauna. Amaitzeko eledunen 

txandarekin, hitza emango diot orain EH Bildu Nafarroaren izenean eleduna den Arraiz jaunari. 

Hamar minutu duzu zure ekarpena egiteko.  
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Más allá del debate sobre si hubo o 

no hubo contradicciones, si lo que dijo el señor Irujo en diciembre fue una cosa y la que trató 

de acoplar a esas palabras por parte del Director General fue otra, que puede ser interesante 

desde un punto de vista dialéctico, creo que lo interesante o la conclusión de la comparecencia 

que hizo el señor Arrizabalaga, viene motivada o también valorada por algunas palabras que le 

he entendido, quiero decirle si le he entendido bien. Porque le he entendido, cuando usted ha 

hablado que ignoraba los motivos de por qué se le transmitió esa información, de forma vaga e 

imprecisa, he entendido que llegaron o que pudieran haber provocado la adopción por parte 

del Consejo de Administración, de medidas. Supongo que la medida que se adoptó por parte 

del Consejo de Administración fue el cese de la Directora Gerente, la señora Irigoien. 

Mi pregunta es, porque al interventor creo que ya se lo dijimos claramente, entendimos que 

las palabras del interventor podían haber provocado o provocaron en usted una situación, 

digamos, una valoración del contexto en el que se estaba desarrollando la evolución de este 

proceso que le llevó a proponer el cese al Consejo de Administración. Entonces, la pregunta es: 

¿esas palabras del señor Arrizabalaga influyeron a la hora de proponer al Consejo de 

Administración el cese de la señora Irigoien? ¿Sí o no? Si es el sentido positivo, ¿en qué 

medida o hasta qué punto? Ese sería uno de los temas que quiero preguntar, porque hemos 

hablado de tantas cosas que yo creo que ni hablar del contexto… Hablar hoy del contexto, si lo 

que hemos venido a hablar es de si hay contradicciones y ahora nos hemos enterado, por 

parte de la portavoz del Partido Socialista, de que hay un preacuerdo en el seno del Consejo de 

Administración. Nosotros desconocemos que exista ningún tipo de preacuerdo. Ya nos lo 

contará usted.  

Pero por lo que usted nos ha dicho, es que hay una nueva propuesta reformulada desde el 

departamento, desde los órganos correspondientes del departamento, y que al parecer se 

sigue exigiendo por parte de quien siempre se ha venido exigiendo, como condición previa 

para llegar a cualquier acuerdo, la renuncia expresa a cualquier tipo de reclamación de 

responsabilidad y, en este caso, de la CEN. Supongo que será de la CEN. 

Por tanto, no sé si hay contradicción entre lo que usted ha dicho y lo que nos ha dicho la 

señora Unzu. Creo que conviene que por lo menos sepamos si realmente estamos ya en la fase 

de buscar una solución, porque usted decía que no son disponibles unilateralmente. Creo que 

la sociedad navarra no entiende ya que unas mascarillas que, en estos momentos, a precio de 

mercado valen doce mil euros, según la última valoración que hemos tenido conocimiento a 

través de la Cámara de Comptos, que realizó Albyn, creo que fue en el mes de octubre. No 

recuerdo ahora la fecha. 

Que estemos discutiendo de galgos o podencos, cuando mañana, o creo que hoy, el Consejo 

de Ministros ha levantado ya, o lo iba a levantar hoy, —no recuerdo si ha sido así, porque no 

he visto la noticia en ningún medio de comunicación— hoy levantaba la obligatoriedad de su 

uso en el transporte público, que coja Sodena y haga que las reparta, que haga un reparto por 

los pueblos, que haga lo que sea. ¿Qué más da? Si en las cuentas de Sodena ya figura un 

deterioro de un millón ochocientos mil euros, señor Irujo. ¿Qué más da? ¿Quién le va a exigir a 

Sodena en estos momentos que no reparta esas mascarillas entre la gente que las pueda 

necesitar para acudir a las consultas médicas, para acudir a los hospitales? ¿Qué más nos da 
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ya, señor Irujo? Repártalas de una vez. Si estamos hablando de un precio de mercado de doce 

mil euros, y ya veremos luego si se reclaman o no se reclaman, porque, desde luego, la señora 

Unzu dice: «El Partido Socialista le exige que defienda…».  

Oiga, nosotros hemos propuesto aquí. No, ha dicho que defienda el patrimonio de todos los 

navarros, textualmente. (MURMULLOS). ¿Eso qué significa, señora Unzu? ¿Que hay que 

reclamarle a la CEN? ¿Que hay que reclamarle a Albyn? ¿Qué hay que hacer? ¿Qué es 

defender el patrimonio? Nosotros propusimos una vía, ustedes votaron en contra. No 

renunciar significa, como le digo, que en estos momentos nadie entiende que haya un millón 

setecientos mil mascarillas en las instalaciones de Dynamobel, en Peralta, y que no se puedan 

utilizar, cuando no valen ya nada, cuando ya en las cuentas de Sodena se habrán ido 

aprovisionando esas pérdidas en las cuentas del 2021, en las del 2022 no recuerdo cuánto se 

puso, y en las del 2023, supongo que se cubrirá la totalidad de la pérdida contable.  

Por lo tanto, no discutamos ya ni de galgos ni de podencos. Hagamos un uso de esas 

mascarillas, y sigamos, en todo caso, viendo desde el punto de vista político, qué 

responsabilidades existen, si es que existen, y lo demás creo que es, vamos a darle vueltas a 

una situación que ya no da mucho más de sí. Porque insisto, las mascarillas están ahí. No valen 

ya prácticamente nada. No tienen ni un precio residual, doce mil euros. Creo que, en ese 

sentido, la primera pregunta que le he hecho es: ¿hasta qué punto influyó lo que le transmitió 

el señor Arrizabalaga para la propuesta del cese de la señora Irigoien? Que nos cuente, 

efectivamente, si hay una nueva propuesta o si van a romper esa situación de que ya no se 

pueden disponer unilateralmente y las van a repartir de una vez por todas. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): Zuri, Araiz jauna. Berriz emango diogu hitza 

kontseilariari. Tiene turno de réplica, señor Irujo. Dispone de aproximadamente diez minutos 

para la réplica. Cuando quiera. Nahi duzunean, zurea da hitza. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Amezaga): Yo sí creo 

que he respondido a todo, pero si tengo que volver, volveré. Estoy muy a gusto aquí, rodeado 

de amigos, además, les veo siempre pasándolo tan bien que volveré, y volveremos a hablar de 

esto. No tengo ningún problema. Faltaría más.  

Lo que sí, como me he remitido a mi comparecencia del 21 de diciembre, por no volverla a 

leer, porque creo que la clavé, estuve unos veintinueve minutos hablando. Pero sí le digo a esa 

segunda pregunta, me remito a lo que dije, leo de mi comparecencia del 21 de diciembre de 

2022 y me cito a mí mismo: «No dispongo de más información o documentación al respecto e 

ignoro completamente el contenido de dichos papeles de trabajo y si se dio, o no, traslado a la 

Cámara de Comptos de este, puesto que no se me informó de ello». Eso lo dije y yo creo que 

responde plenamente a la segunda pregunta.  

No le respondí otra vez leyendo todo lo que dije, pero me he remitido a mis declaraciones de 

mi comparecencia de 21 de diciembre de 2022. Con lo cual, respondido: todo. Ya lo estaba, no 

hacía falta que lo volviera a decir, creo yo. Me remito, ahí se puede leer, y punto.  

La solución: basta ya de demagogia, de verdad, en este punto, y también aquí tengo que mirar 

a los dos. Todo, y además lo he dicho desde la primera comparecencia, y desde que accedo al 
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cargo, el 4 de febrero de 2021, yo no estaba en 2022. Cualquier solución, lo entienda o no la 

sociedad, tiene que tener una seguridad jurídica plena, porque si no, si se llega a un acuerdo 

sin esa seguridad jurídica plena, quién se va a acordar luego de todo ese recorrido ¿Quién? 

Usted va a decir que usted hizo lo que pudo por salvar las mascarillas. Pero eso sí, luego, claro, 

va a llegar un informe equis del Servicio Jurídico y de Intervención diciendo que usted hizo mal 

¿y quién se va a acordar de eso? No, perdón. La seguridad jurídica es importante. Esto lo sabe 

cualquier ciudadano.  

El convenio y el acuerdo, y me podría volver a remitir a la Cámara de Comptos, pero también 

no hacía falta que la Cámara de Comptos lo dijera, que el acuerdo establece una vinculación 

entre las tres partes, con lo cual, ninguna, tampoco Sodena, puede hacer un uso unilateral de 

estas, y es lo que nos trae aquí, pero es que eso es la consecuencia jurídica, el acuerdo se 

entienda o no se entienda. Desde el 4 de febrero, llevo dos años, por supuesto que hemos 

intentado buscar una solución, como he dicho aquí, hasta en cinco ocasiones. 

Ahora la sexta, pero debo añadir algo más, las seis soluciones han sido siempre iniciativas de 

Sodena, todas y cada una de ellas. Esto es un hecho objetivo. Nunca las otras partes se han 

sentado o han propuesto una solución, algo también, por cierto, de lo que Navarra Suma 

siempre se olvida, siempre, porque esta operación era a tres y la vinculación jurídica es a tres. 

Nunca mencionan este pequeño aspecto. Si no ha sido posible encontrar una solución, lo he 

dicho y lo seguiré diciendo, es porque una de las partes, especialmente, hasta ahora, nos ha 

dicho: «Renuncien ustedes a cualquier posible reclamación y hablaremos del resto». Eso es 

una cláusula que siempre lo he dicho, no es la primera vez. 26 de octubre, la primera vez en 

este Parlamento, desde el 2021, no podemos aceptar. Eso es lo que nos trae a esto. Eso es lo 

que trae que haya un stock. Es que esa es la explicación, lo entienda o no lo entienda la 

sociedad, pero es lo que está pasando.  

Seguridad jurídica, sí o sí, que es lo que tiene que, obviamente, acompañar cualquier decisión 

que tenga el Gobierno, le guste o no le guste, le convenza o no le convenza, pero es que es la 

verdad.  

En cuanto al cese, poco más tengo que añadir. Estamos ante un contrato de alta dirección, 

creo que eso también lo expliqué en una comparecencia al efecto. Con lo cual, somos más que 

conscientes. Yo lo he sido desde el 4 de febrero de 2021. Téngalo claro. Ese mismo día encargo 

el primer informe jurídico, tal y como dije, y lo recibo el 8 de febrero, apenas cuatro días más 

tarde. O sea, desde luego, no ha sido dejación por parte de este Consejero. Cuando todavía ni 

siquiera era Presidente de Sodena, ya estaba encargando el informe. Lo que hemos estado 

buscando incansablemente es una solución, mediante propuestas de mediación, arbitraje, de 

nombramiento de un abogado de común acuerdo, mediante la redacción ahora de dos 

posibles acuerdos o posibles soluciones, con el objetivo primero, obviamente, de dar salida a 

ese stock y el segundo por, desde luego, limitar el detrimento o el perjuicio económico para 

una sociedad, que no es otra cosa que mi obligación, por cierto, como Presidente de esta.  

Entonces, en resumen, basta ya también, entiendo yo, de demagogia. Volveré aquí todas las 

veces que haga falta, porque el ejercicio de transparencia ha sido total. No lo digo yo. Lo 

acompañó la Cámara de Comptos. Ignoraba, tal y como he dicho, ese contenido y lo sigo 
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haciendo, tal y como le he vuelto a responder. Lo dije ya el pasado 21 de diciembre. Como 

digo, seguiré y seguiremos como sociedad pública buscando una solución a todo esto. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Solana Arana): Eskerrik asko, Irujo jauna. Gauzak horrela amaituta, gai-

ordena zeukan puntu bakarra hementxe utziko dugu gaurko sesioan. Se levanta la sesión. 

Gracias a todas, gracias a todos. Laster arte, Irujo jauna. 

(Se levanta la sesión a las 16 horas y 9 minutos). 




